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Guatemala, agosto 04 Jc 2016 

Licenciada 
Ana Isabel Antillón 
Directora Legislativa 
Congreso de la República 
Su Despacho 

Lkenciada Antillón: 

De manera éJt,•nta me dirijo a usted saludándoie y al mi<>mo tiempG para haz.:er de su 

conncirrnt~nto que c•1 la Comisir)n de Finanzas Públicas y I\1oneda, que me: honro t~n 
presidir, ingresó la iniciativa de ley con registru número 501 O que di~ pone aprobar 
''negociuci(m.es del contrato de préstamo número 2155, a ser suscrito entre la 
República de Guat.?mala y el Banco Centroamericano de Integración Económica 
íBCil) por un monto de US$120,000,000.00; orientado a la eJecución del prognmw 
denomíltado Tercera etapa del Programa de lm.1ersión en Infraestructura, Maquinarh1 
y Equipo para la Universidad de San Carlos de Guatemala", y dt'~pués de reulizar el 

análisis cor:Pspond:'ente, esta Comisión emitió DICTAMEN FAVORA.BIL del 

me twrrnitn adjuntar, para su tramite correspondiente 

Sin ~,)tn• , r¡uedo de usted como su atento y seguro 

Cord wJnH:·nte, 

._~· 

// . " <"::.:···' . . .. J ¡ 
Lice~iad~') )ain·I'Jnaquín Flores Divas 

Presidente 
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DICTAMEN 

HONORABLE PLENO 

(l 
LZ 

Con fecha 12 de febrero del 2016, se remitió por parte honorable Pleno del 

Congreso de la República a la Comisión de Finanzas Públicas y Moneda, 

Iniciativa Numero 5010 que dispone aprobar Las negociaciones del contrato de 

préstamo número 2155, a ser suscrito entre la República de Guatemala y el Banco 

Centroamericano de Integración Económica (BCIE) por un monto de 

US$120,000,000.00; orientado a la ejecución del programa denominado "Tercera 

etapa del Programa de Inversión en Infraestructura, Maquinaria y Equipo para la 

Universidad de San Carlos de Guatemala", para efectuar el análisis que en ley le 

corresponde y luego informe de los resultados al Honorable Pleno. 

l. ANTECEDENTES, JUSTIFICACION Y CONTENIDO 

Según en los documentos que sustentan la iniciativa se puede establecer que la 

ejecución de las dos primeras etapas del Programa estuvo siendo apoyada también 

por el BCIE. La primera etapa a través del préstamo No.20 FDS por un monto de 

US$20.0 millones; y, la segunda etapa a través del préstamo No. 1540 por un monto 

de US$33.7 millones, la cual está en su fase de cierre. 

Además se señala que con dicho financiamief(to;·s~;\1a logrado ampliar y restaurar 

la infraestructura y el equipamiento, de las'Unidade~ Académicas, Administrativas 

y Centros Universitarios, lo que ha incidido en una~ejora deJas condiciones para 

impartir docencia, mayor investigación en los lab~ratorio:r(en los campos de la 
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agronomía, sanidad animat ciencias químicas y farmacia e ingeniería; impulsar los 

servicios de extensión universitaria (arte, cultura y deportes) y prestar un mejor 

servicio en el área 1dministrativa; como dotar de mejores condiciones a diversas 

unidades académicas. Asimismo, se han restaurado algunos de los bienes 

inrnuebles, que han sido declarados como patrimonio cultural de la nación. 

En tal virtud, surge la necesidad de gestionar una tercera operación para la 

construcción de infraestructura y adquisición de maquinaria y equipo adicionales, 

que permitan solucionar en el corto y mediano plazo, parte de la problemática que 

actualmente afronta la USAC. 

objetivo del programa, es contribuir a que la educación superior del Estado, sea 

de óptima calidad a nivel nacionat fomentando su descentralización generando la 

desconcentración de la población estudiantil. 

Las principales condiciones financieras ofrecidas por el BCIE, son un plazo de 2e 
años que incluye un periodo de gracia de 3.5 años y una tasa de interés de acuerde)', .. 

con su política de tasa de interés vigente, con base en el costo financiero de los 

recursos más un m~1rgen a favor del BCIE, la cual será revisable y ajustabl(• durante 

la vigencia del Préstamo. De forma indicativa para el semestre que corre la tasa es 

LIBOR a seis (6) meses más un margen de trescientos setenta y cinco puntos 

básicos (375pbs). El plazo de desembolso propuesto al inicio es de 8 afí.os, 

contados a partir de la fecha del primer desembolso, conforme el siguiente 

cronograma. 

- 2-
INICIATIVA DE LEY SOto 

DICTAMEN FAVORABLE CFI'M-UTLAP 

. l/ 

\4 

(~( 

,~¡ 

l/ 
\ 
1 
f 

·" ::.' 

,. 
\' 



~~dek~ 
[ff~J ~Q)f/ 

Concepto 
Año 

Total 
1 2 3 4 5 6 7 8 

Préstamo 6.16 17.9 17.7 18.24 16.63 16.86 13.15 J3.36 120 

Contrapartida Fuent 2 

32 1.6 2.35 2.34 2.46 2.29 2.38 2.17 1.98 1757 

Total 7.76 20.25 20.04 20.7 18.92 19.24 15.32 15.34 137.57 

Según los análisis técnicos, se prevé que el saldo del portafolio de operaciones de 

Crédito Público cierre en 2016 con un 25.7% del Producto Interno Bruto, con una 

estructura integrada de 54.9% de deuda interna y 45.1% de deuda externa; 70.9(;{, 

del portafolio integrado por obligaciones a tasa fija y 29.1 (;{, a tasa variable (los 

cuales corresponden a préstamos con acreedores multilaterales y bilaterales a bajo 

costo financiero y largos periodos de repago): 50.3% de las obligaciones expresadas 

en m.oneda extranjera y 49.7% en quetzales. 

situación financiera del Gobierno estimada para el 2016, contempla un déficit 

fiscal mayor a los Q 10 mil millones, el cual se financia internamente con alrededor 

de Q 9 mil millones y con recursos externos un monto considerable. Por lo que 

nivel máximo de endeudamiento público que se estima para el 2016, tomando 

cuenta el escenario macroeconómico previsto por el Banco de Guatemala, es de 

25SX, del PIB, nivel que está por debajo del máximo recomendado para 

endeudarse (40% clel PIB), según indican organismos financieros internacionales,' 

con lo cual se garantiza la sostenibilidad fiscal en el corto y mediano plazo. 

En tal virtud, se pu::-de afirmar que esta operación de crédito público coadyuvará 

al cumplimiento de los compromisos que el Estado debe atender en materia de 

inversión pública, específicamente en apoyo a la infraestructura, maquinaria y 

equipo para la U5AC, tomando en cuenta que los recursos corrientes de esa 

entidad son insuficientes para atender estos compromisos. 
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Según el contenido del programa se destaca que en los últimos trece afí.os (2000-

2013) se ha reflejado en la inscripción de los estudiantes, un incremento anual del 

4.88(1<>. Habiendo ·afrontado los desafíos a través de la contratación de dos 

préstamos con el E;CIE, algunos aportes extraordinarios y donaciones de países 

amigos. En ese contexto, surge la necesidad de gestionar una nueva operación 

financiera para la construcción de nueva infraestructura y adquisición de 

maquinaria y equipo que mejore la cobertura y calidad de los servicios educativos, 

que presta la USAC a nivel central y departamental; implementando a su vez, la 

tecnología apropiada en los diferentes centros educativos. 

Según la carta magna, le corresponde con exclusividad organizar, dirigir / 

desarrollar la educación superior estatal y la difusión de la cultura en todas sus 

manifestaciones; así como, promover la investigación en todos los campos del 

saber humano y contribuir a la solución de los problemas nacionales, en 

cumplimiento a dicho mandato, ha creado diversas Unidades Académicas, en las 

áreas de ciencias de la salud, social humanísticas y tecnológicas productivas; así 

mismo, pese a sus limitaciones presupuestarias, mantiene una constante lucha por 

mejorar y elevar el nivel académico de sus egresados, así como de sus 

investigadores, con la finalidad de incidir positivamente en el desarrollo del país 

aportando profesionales altamente capacitados y efectuado estudios 
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especializados, orientados a promover el desarrollo integral del país y contribuir a '/ 

la solución de sus 1-'~roblemas. 

Los mismos han sido insuficientes, dado que los principales problemas persisten, 

tal es el caso del Campus Central de la Universidad, el cual está superado en sus 

instalaciones y equipo, por la masificación y concentración de la población 

estudiantil, debido a que en muchos de los casos, los mismos no cuentan con 

instalaciones propias. Por lo que surge la necesidad de gestionar otra operación 
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financiera la construcción de infraestructura y adquisición de maqmnana y 

adicionales, que permitan solucionar en el corto y mediano plazo, parte 

la problemática que actualmente afronta la USAC. Se hacen esfuerzos para 

implementar un sistema de educación a distancia, por medio del programa de 

Educación Virtuat el cual evitará la asistencia presencial de los estudiantes a 

universitaria .. de manera regular, descongestionando esta forma 

instalaciones existe1.tes. 

II. ANALISIS DE LA COMISION Y CONSIDERACIONES FINALAES 

Con relación al ma::co legal de orden constitucionaL ordinario y reglamentario en 
lo relativo a la adquisición de compromisos financieros, establecen lo siguiente: 

La Constitución Política de la República de Guatemala en su artículo "17] literal i) 
Otras atribuciones del Congreso de la República le corresponde contraer, convertir, 
consolidar o efectuar otras operaciones relativas a la deuda pública interna o 
externa. todos los casos deberá previamente las opiniones del Ejecutivo y 
de la Junta Monetaria; previo a que el Ejecutivo, la Banca Central o cualquier otra 
entidad estatal pueda concluir negociaciones de empréstitos u otras formas de 
deudas, en el interior o exterior, así como para emitir obligaciones de toda clase 
será necesaria la aprobación previa del Congreso de la República." 

La Ley Organismo Ejecutivo Decreto Número 114-97, en su artículo 35 literales 
o) y p) que corresponde "Definir, con base en la política económica y social del 
Gobierno, conjuntamente con Órgano de Planificación del Estado, la política 

la formulación, priorización, evaluación y selección de proyectos inverston 
y programas a ser ejecutados con recursos internos, financiamiento y cooperación 
externa. Programar, gestionar, negociar, contratar delegación de la autoridad 
competente, registrar y fiscalizar las operaciones de financiamiento externo, 
como disponer lo relativo a la cooperación internacional en general, y los 

respectivos para prever la capacidad de endeudamiento del Gobierno." 
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La Ley Orgánica del Presupuesto, Decreto Número 101-97 del Congreso de 

República en su Artículo 67, instaura: "en los casos de operaciones de crédito 
público, antes de formalizarse el acto respectivo y cualquiera que sea el ente del 
sector público emisor o contratante, deberá emitir opinión la Junta Monetaria y 
Secretaria de Planificación y Programación la Presidencia, en sus respectivas 
áreas de competencia." 

Ley Orgánica Banco de Guatemala, Decreto 16-2002 del Congreso de 
República en su artículo 57 instituye que "Siempre que el Organismo Ejecutivo o 
cualquier ente público tenga el propósito de realizar operaciones crediticias en el 
extranjero, o cuando gestionen la contratación de empréstitos en el interior 
país, deberán solic tar opinión de la Junta Monetaria. La opinión de la Junta 
Monetaria se func ará en la incidencia de la operación contemplada sobre la 
balanza de pagos, sobre el volumen del medio circulante y sobre la consecución, 
en el mediano y largo plazo, del objetivo fundamental del Banco Central". 

En tal virtud, también se consideran fundamentalmente las opiniones técnicas 
favorables emitidas a través de la Resolución No. JM-85-2015 de Junta 
Monetaria(tomando en cuenta el Dictamen Conjunto CT-7/2015 de los~ 

departamentos Internacional y de Análisis Macroeconómico y Pronósticos, V 
Asesoría Jurídica, del Banco de Guatemala del 21 de septiembre de 2015); opinió~ 
técnica conjunta de las Direcciones de Análisis y Política Fiscal, Técnica def 
Presupuesto y Crédito Público del Ministerio de Finanzas Públicas con fecha 8 de 

septiembre del 2015 que recomienda la aprobación del préstamo 2155; y Dictamen 
DIP-002-2015 de la Secretaria de Planificación y Programación de la Presidencia 
(SEGEPLAN); Dictamen No. 294-2015 de la Dirección General de Asesoría juríd 
y Cuerpo Consultivo del Presidente de la República de la Secretaria General de la 
Presidencia. Por lo que se hace la salvedad que las opiniones vertidas en 
dictámenes por lac; entidades según su competencia argumentan y sustentan la 
aprobación de las obligaciones que adquiere el Estado de Guatemala en este 
instrumento de merito. 

}., 
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Impacto de los empréstitos 

Considerando que esta política es un instrumento de financiamiento del déficít 
fiscal, se considera principalmente algunas variables que permiten establecer los 
distintos índices de sostenibilidad de la deuda pública. 

En este sentido y sobre la base de las opiniones fundamentalmente en cuanto a la 
incidencia sobre la balanza de pagos, dado que el préstamo será desembolsado en 
ocho años, aun cu-1ndo el periodo fuere menor el impacto conllevaría a un 
incremento en el nivel de las Reservas Monetarias Internacionales (RIN). 

Posteriormente, cuc:ndo se empiece a pagar el servicio de dicho financiamiento, se 
efectuarían las re·eridas reservas. Asimismo, considerando que el efecto 
monetizante de los recursos provenientes de los dos desembolsos previstos para el 
2016, se incluían e 1 el nivel de operaciones de estabilización monetaria que el 
Banco Central realizaría, razón por la que no habría impacto adicional en 
volumen del medÍ) circulante. En lo que concierte a la incidencia sobre la 
consecución, en el mediano y largo plazo, del objetivo fundamental de la Banca 
Centrat el préstamo de merito, dada su magnitud y la programación de sus 
desembolsos, en un contexto de política monetaria activa, no afectaría la 
trayectoria de la inflación. Además, considerando que los distintos indicadores de 

deuda pública de Guatemala, tanto interna corno externa, evidencian que la 
misma se encuentra por debajo de los niveles críticos, según parámetros 
internacionales, situación que permanecería aún con la contratación del préstamo 
en referencia. A pesar de, se hace la observación que es importante que se 
mantenga una estrecha coordinación entre las políticas fiscal y monetaria, con el 
propósito de que las acciones que se adopten se hagan en un marco de prudencia y 
disciplina de ambas políticas. 

En ese contexto, se hace referencia que en el presupuesto del ejercicio fiscal 2016 se 
tiene contemplado un desembolso de Q 47.1 millones, estableciendo que la 
contrapartida local que se requiere para la total ejecución de los proyectos a 
financiar con el end':.udamiento se debitarán de los recursos propios de 1a USAC. 
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Además, se destaca que el presupuesto aprobado 2016 se proyectaba un saldo 
portafolio actualizado (préstamos externos y deuda bonificada local e 
internacional) de Operaciones de Crédito Público cierre 2016, de alrededor de Q 
134,392.8 millones equivalentes al 25.TYc> del Producto Interno Bruto con una 
estructura integrada con el54.9% de deuda interna y 45.1% de deuda externa. 

Conjuntamente la situación financiera del Gobierno para el ejercicio fiscal 2016 
contempla un déficit de Q 8,379.6 millones; equivalente al 1 BYo del PIB el cual se 

financia internan1ente con Q 9,426.5 millones y con recursos externos netos con Q 
293.4 millones. Por lo que el nivel máximo de endeudamiento público que se 
estima para 2016, ;()mando en cuenta el escenario macroeconómico previsto por el 

Banco de Guaten1c1la, se ubicaría por debajo del máximo recomendado para 
endeudarse (40°1<') e el PIB), según indican organismos financieros internacionales, 

con lo cual se garar t~za la sostenibilidad fiscal en el corto y mediano plazo. Q( 
Del financiamientc de la USAC se establece que ha contado con las asignaciones 
constitucionales que establecen el 5% de las asignacionPs presupuestaria anual de 
los ingresos OrdÍltarios del Estado. Según los argumentos de las 
evidencian que la USAC funciona hasta la década de 1950 a 1960 con edificios 
dispersos que fueron donados o arrendados, la mayoría de ellos ubicados en la 
Ciudad Capital y otros a nivel departamental. En el año de 1970 se descentralizó y 
desconcentro la enseñanza superior estatal, consolidada a través de la creación del 
Centro Universitario de Occidente (CUNOC). 

Igualmente se destaca que la mayoría de centros universitarios funcionaron 
originalmente en inmuebles prestados o arrendados, posteriormente se desarrolló 
infraestructura en terrenos que en su mayoría fueron cedidos por el Organismo 
Ejecutivo y algunas municipalidades, lo cual fortaleció su labor educativa en lo 
respecta al sistema de enseñanza profesional. Dicha información, estima 
durante el periodo del 2000 al 2013 se observó en la inscripción de los estudiantes, 
un incremento anual de 4.88%. 
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Según se establece en el Artículo 82 constitucional, le corresponde a la USAC con 
exclusividad organizar, dirigir y desarrollar la educación superior estatal y la 
difttsión de la cultura en todas sus manifestaciones; así como promover 
investigación en todos los campos del saber humano y contribuir a la solución de 
los problemas nacionales. De los registros y el ranking publicado en el 2016, en 
cobertura se han logrado algunos avances, no así en la calidad siendo la 
Universidad del Valle la que ocupa el primer lugar a nivel nacionaL 

De la viabilidad institucional, el programa forma parte de la planificación de 
mediano y largo plazo establecida por la Universidad; lo que permite 
implementación de acciones que permiten aumentar las posibilidades de 
Educación Superior, promoviendo el desarrollo de la población y 
competitividad en ,:•1 mercado laboraL 

Las autoridades st periores de la Universidad manifiestan que han asumido el 
compromiso de imoulsar el desarrollo de la Educación superior, como un factor 
clave para lograr el crecimiento económico, la equidad, la difusión de la cultura y 
el incremento del a :ervo tecnológico de la nación particularmente el desarrollo de 
los Centros RegiomJes Universitarios. 

De la Viabilidad técnica, se evidencia que cuenta con la estructura administrativa y 
técnica para la ejecución de los proyectos y actividades planteadas en el 
documento correspondiente a la III etapa, que incluye información que sustenta la 
factibilidad y viabilidad correspondiente para su ejecución. 

La Viabilidad Financiera, se da a través del convenio de cooperación reembolsable 
a suscribirse con el BCIE y la contrapartida prevista en el presupuesto de la USAC 
cuya fuente de financiamiento corresponde al renglón 32. 

El programa permitirá mejorar las condiciones de infraestructura y equipo 
requeridos, en los centros educativos del área metropolitana y departamental de 
USAC lo que redundará en beneficio de la población estudiantil a nivel nacional; 
garantizando la Viabilidad socio-económica. 
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Respecto a políticas públicas, se analiza que los instrumentos de crédito público, se 
encuentren alineados con políticas, prioridades nacionales y ejes transversales; 
en este sentido y con base en la revisión del Programa referido, converge con 

Estratégico USAC-2022, el cual promueve 
desconcentración y mejora de la enser1anza pública superior, a nivel nacionat 
fortaleciendo el proceso de enseñanza aprendizaje, orientándolo al conocimiento 

la realidad nacionat la preservación de los recursos naturales, el respeto a los "-... .. 
derechos humanos, la justicia,la seguridad social, el enfoque género y el uso 
tecnología de nueva generación; contribuyendo con las políticas de regionalización 
y descentralización impulsadas por el Estado. Asimismo, favorecerá logro de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) fundamentalmente con los desafíos en 
educación. 

E tal virtud, será fundamental complementar para el adecuado seguimiento y 
evaluación al Programa, con indicadores según el tipo resultados (inmediatos, 
intermedios, finalef,), los cuales pueden incluir indicadores de insumo, actividades, 
proceso, producto, efecto e impactos. Estos se deben de integrar en matices que a 
su vez deben de ÍPcorporar líneas metas y avances por periodos temporales 
(semanales, mens·_lales, trimestrales, anuales, etc.); adicionalmente incluir 
responsables en cada indicador, origen (fuente) de los datos y supuestos (es decir, 
las condiciones para. cumplimiento de los propósitos). 

De las rnúltiples reuniones técnicas con funcionarios de la USAC, del Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE), y centros de investigación; se 

a recibir en esta sala de trabajo una propuesta consensuada que actualiza 
destinos específicos, los periodos de desembolso y criterios garantizan la 
transparencia, rendición de cuentas, la distribución multianual, salvedades previas 
a los anticipos y desembolsos para la ejecución fundamentalmente la incorporación 
plena al Sistema de Nóminas y Registro de Personal GUATENOMINAS y 
Sistema Contabilidad Integrada (SICOIN). Además, una condicionante 
impostergable que las autoridades superiores deberán presentar al Congreso de 
República, la iniciativa de reformas al Decreto Número 325 Ley Orgánica de la 
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Universidad de Sa 1 Carlos de Guatemala (USAC), que implemente la Reforma 
Universitaria. También, se estatuye que deberán contratar una auditoría externa 
para que evalué de forma anual e informe de los resultados al Congn:-so de la 
República. 

Finalmente, en lo relativo a los proyectos de infraestructura deberá, adicional a 
establecido en otras leyes, cumplir con los estándares de datos de la Iniciativa de 
Transparencia en el Sector de la Construcción -CoST- (por sus siglas en 

III. DICTAMEN 

Con fundamento en lo que establece el artículo 171, inciso a), de la Constitución 

Política de la República de Guatemala y las conclusiones expuestas, esta sala de 

"·, 
).< 

trabajo es del criterio que las negociaciones del contrato de préstamo número Q1/ 
2155, a ser suscrito.entre la República de Guatemala y el Banco Centroamericano 

de Integración Eco::tómica (BCIE) por un monto de US$120,000,000.00; orientado 

a la ejecución del programa denominado "Tercera etapa del Programa de 

Inversión en Infral:structura, Maquinaria y Equipo para la Universidad de Sa1l 

Carlos de Guatenala", remitido por el Organismo Ejecutivo, es congruente 

fundamentalmente con las políticas de la Universidad EstataL En virtud, que es 

coherente con las necesidades, posibilidades financieras, objetivos de 

económica, social, cultural; y de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), por 

lo que, con las actualizaciones incorporadas solicitadas por la Universidad de San 

Carlos de Guatemala (USAC) se emite DICTAMEN FAVORABLE a la Iniciativa 

de Ley 5010, observando entre otros los criterios de transparencia, rendición de 

cuentas, estándares de construcción, criterios de reforma universitaria. Se somete a 

consideración del Honorable Pleno para que, de merecer su aprobación se 

convierta en Ley de la República. 
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EMITIDO EN LA SALA DE LA COMISIÓN DE FINANZAS PUBLICAS 

Y MONEDA, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, A LOS 

________ DIAS DEL MES DE DEL AÑO 

DOS MIL DIECISEIS. 

,. •. 
/ 

l 

,, .... 

}AIRO JOAQUÍN FLORES DrVAS 

PRESIDENTE 

OSCAR ARTURO AKGUETA MA YÉN HÉCTOR MELVYN CIÁ RIVERA 

¡ __ -·-· ~ 

'\' . 

--r_,..-7 /"',. ,r' 

~-- ----·-'~? .. - .. ·. Y··-.,···\· 
~

-. ) 

~ /' 

FTDE ~ MAJK·K· 
// U; 

t.._,.-

LEMUS SALGUERO 
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CARL_QS..A-tBE1ITOBARREDA TARA CENA _____ _...__...... 

HAROLDO ERIC QUET CHEN 

// 

MARCO ANTONrn'ri!ffzco ARRIOLA 
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JOSÉ PORRAS CASTILLO JAIME OCTAVIO AGUSTO LUCERO V ÁSQUEZ 

LUIS FERNANDO MONTENEGRO FLORES AMÍLCAR DE POPAC 

\ 

.... ,,"' 

BORIS ROBERTO ESPAÑA CÁCERES JO~l,ÑÉS CASTILLO MARTÍNEZ 

i 
\ 
\ 

'· ':< 
JOSÉ DÓM~\\ \1 

/ 

) 

- 14-
IN!ClATIVA DE LEY 5010 

DICTAMEN FA VORAllLE CFPM-UTLAP 

..... "-~ 



z )>
 



Yl~rkk~ 
rff~~ ~cd. 

DECRETO NÚMERO 

EL ( :ONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

de Ll, Que conforme lo establecido en la Constitución 
es deber fundamental del Estado garantizar a República de 

Guatemala, su desarrollo integral, entre otros, por medio de la 
como fin proporcionar una educación basada en principms 
técnicos y culturales que formen integralmente al ser humano, 
congruentes con las atribuciones que la Constitución 

la cua 
cit:ntíficos, 

asigna a la Universidad de San de COJ110 t511tid<ld 

encargada del desarrollo de la educación superior de los habitantes la 
Guatemala. 

CONSIDERANDO: 

Qm• en 
República 
org<:mizar, 

marco establecido en el artículo 82 de la Constitución 
Gu&temala, corresponde a la Universidad de Sar. 

,r desarrollar la educación superior estataL la difusión de la 
en todas sus maní testaciones, mismo promover la investigación en 

de 

humano y o m tribuir a la solución de problemas ,u1ales; por 10 que, pm ¡; 
su cumplimiento ha efectuado esfuerzos en )a realización infraestructura en l'l 

. \ / 
' / 
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Campus Central y Centros Universitarios, financiada con recursos propios, la 
contratación de dos préstamos con el Banco Centroamericano de Integración 
Económica -BCIE- y en algunos casos con el apoyo de los Coesejos Departamentales 
ele Desarrollo; por lo que para la continuidad dicha entidad, solicitó al Ministerio 
Finanzas Públicas, gestionar ante BCIE un financiamiento reembolsable, de un 
monto hasta por ciento veinte millones de Dólares de los Estados Unidos de Arnt'•rica 
(US$.120,000,000.00), para la ejecución del Programa denominado "TERCERA ETAPA 

PROGRAMA DE INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA, MAQUINAR!/\ '( 
EQUlPO PARA LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA". 

CONSIDERANDO: 

Que conforme lo indicado anteriormente el Ministerio de Finanzas 1 'ub!Icas, a 
reguerím.iento de Universidad de San Carlos de Guatemala, gestionó ante t'l Banco 
Centroamericano de Integración Económica -BCIE- un financiamiento 
de un monto hasta por ciento veinte millones de Dólares de los Estados 
América (US$.120,000,000.00), orientado a la ejecución del Programa denominado 
"TEl~CERA ETAPA DEL PROGRAMA DE INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA, 
MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE 
GUATEMALA"; por lo que habiéndose obtenidolas opiniones favorables 
Organismo Ejecutivo y de la Junta Monetaria, según lo establece el artículo 171 

i) de la Constitución Política de la República de Guatemala, es procech~nte 
disposición legal que autorice la celebración del instrumento que permita acceder 
financiamiento indicado. 

POR TANTO: 

En ejerCICIO de las ;¡tribtrciones que le confier~ el Artícuhl !7,I··Iite.r'g~s a) e i) de la 
'·, ¡ ' 

Constitución Política de la República de Guaterrfala, \ ~¡= . ~ 
'\ 1 ./ 
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DECRETA: 

Artículo 1. Aprobación. Se aprueban las negoCiaCiones del contrato de préstarnu 
identificado con el número dos mil ciento cincuenta y cinco (21 55), a ser suscrito entre 
la República de Guatemala y el Banco Centroamericano de Integración Económica -
BCIE-, de un monto hasta por CIENTO VEINTE MILLONES DE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDCS DE AMÉRICA (US$.120,000,000.00),orientado a la ejecución del 
Programa denominado "TERCERA ETAPA DEL PROGRAMA DE INVERSIÓN EN 
INFRAESTRUCTURA, MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA UNIVERSIDAD DE 
SAN CARLOS DE ·:~UATEMALA". 

Artículo 2. Autorización. Se autoriza al Organismo Ejecutivo p¿tt·a que, 
Ministerio de hnanzas Públicas, suscriba el Contrato indicado, principaln1ente 

bajo los términos y condiciones financieras que en este Artículo se detallan. 
autorización a que se refiere el presente artículo es extensiva para suscribir 
contratos modificatorios que correspondan. 

De conformidad con el Contrato de Préstamo número dos 
(2155), las principales características serían las siguientes: 

ciento cincuenta y 

MONTO: 

DESTINO: 

hasta por CIENTO VEINTE MILLONES DE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA 

/ 

' 

Fil)án~iamiento para el Programa denominado 
"l?'EiCERA ETAPA DEL PROCRAMA DE 
I~YERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA, 

~,' \ .• 
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ORGANISMO EJECUTOR: 

PLAZO: 

TASA DE INTERÉ 

AMORTIZACIÓK: 

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 
Y ADMINISTRACIÓN: 

MAQUINARIA 
UNIVERSIDAD 
GUATEMALA". 

Y EQUIPO PARA 
DE SAN CARLOS 

LA 

Universidad de San Carlos de Guatemala 
-USAC-. 

Hasta veinte (20) años, que incluye un período 
de gracia de hasta cuarenta y dos ( 42) meses, 
según lo establecido en el artículo 3, Sección 

3.02 del Contrato de Préstamo. 

De conformidad con lo establecido en el 

artículo 3, Sección 3.10 del Contrato de 
Préstamo. 

Cuotas semestrales, co.1secutivas, vencidas y 

en lo posible iguales de capital mús intereses, 
hasta la total cancelación del préstamo, 
lo establecido en artículo 3, Sección 3.08 

Contrato de Préstamo. 

Prestatario pagará al BCIE una comisión de 
seguimiento y 

anual flat sóbre el 
préstamo,pagadera por 

\14 del 1 

dt:~l contrato dt.:: 
Prest<ttario de und 

sola vez a más tardar al momento del primer 
~ ' / 

desembolso, para lo ¡¡:ual el Prestatario faculta 
al BCIE para desconb:ula de y:ss recursos M 1 . ,. 

prir"~~r d. e .. sembolso.~· _! _~_?.~~-- .co~1:isión será 

- 19-\ "··· ... _ ·' . t· .. .----¡~· 
!NlCIATIVA DE L'E~Ol(l-. ·· . . / 

D 1 CT AMEN FA YO RA B LE CFJ>M..LI.Il.,A.I-__... •. ,,/ 
..... "' 



?f()/J~ ¿la PltefoiUica 
8JaakmalaJ y¡ c9l. 

COMISIONES ADICIONALES: 

CARGOS POR MORA: 

CARGOS POR PAGOS 
ANTICIPADOS: 

para cubrir u sufragar los 
derivados de la contratación de la supervisión 
externa y/u otros servicios profesionales nut' 

determine el Banco, para atender 
seguimiento y gestión de la operación, 
proyectos y el contrato de préstamo, 

contratada por el BCIE. 

El BCIE trasladará al Prestatario para su 

todas las comiSiones por seguro de 

exportación o riesgo país y otras comisiones, 
cargos o penalidades que la fuente de recursos 
le cobre, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 3, Sección 3.12,literal hl del 
Contrato de Préstamo. 

A partir de la fecha 1211 que entre en mura 

cualquier obligación de pago que corresponda 
Prestatario por concepto de capital, 

intereses, comisiones y otros cargos, el BCIE 

aplicará un recargo por mora consistente en 
incrementar el in teré~. en tres ( 3) puntos 

sobre la porción de la obligación 
en mora, hasta la fecha 'que se efectúe 
pago, según lo establece el artículo 3, 
3.11 del Contrato de Préstamo. 

i ,1 

reembolsable . por t.rámite · :e.e::·~.aa pago 
'. 1 / 

Prestatario pagará al B{' E un _4ar_g9 no 
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anticipado, de quinientos Dólares de los 
Estados Unidos de América (US$.500.00). 
Dicho cargo será adicionado a la penalización 
por pago anticipado según corresponda, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 
3, Sección 3.14 del Contrato dt:· Préstamo. 

Artículo 3. Cumplimiento de las obligaciones financieras derivadas del Contrato de 
Préstamo que se autoriza. Las amortizaciones del capital, pago de intereses, y demás 
gastos y/o comisiones derivados del cumplimiento de las obligaciones fínancieras del 
contrato de préstamo que se autoriza en el artículo anterior, estarán a cargo del 
Organismo Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Finanzas Públicas/ para lo cual 
deberá prever las asignaciones presupuestarias correspondientes en cada ejercicío 
fiscal/ hasta la cancelación total de la deuda. La contrapartida local del contrato 
préstamo, estara a .. argo de la Universidad de San Carlos de Guatemala (USAC), para 
lo cual dicha entidad deberá prever dentro de su presupuesto, las asignaciones 
presupuestarías cm respondientes. 

Artículo 4. Adquis1ción de bienes, obras y servicios.Las adquisiciones de bienes, y la 
contratación de ob1 ;J.S y servicios, que se efectúen con los recursos del préstamo que 
por este decreto se autoriza, deberán realizarse con base en lo que para el efecto 
establezca el Contrato de Préstamo, la Política para la~{Jótención de Bíenet:J, Obras, 
Servicios y Consultorías con Recursos del BCIE y su~ Normas de aplicación. 

Artículo 5. Distribución Multianual Indicativa para la Ejecución. La ejecución _de 
los fondos del presente préstamo deberá ejecutarse del año 2t)16 al ar1o 2019. La 
ejecución de dichos fondos deberá distribuirse de la siguiente for'ma: 
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1 No. COMPONENTE 
AÑOJ AÑ02 AÑ04 AÑ02 AÑ04 AÑ03 AÑO 1 

• Centro Universitario de Baja 
1 

1,312.500.00 562,500.00 
Yerapaz -CUNBAV-___ 

2 Centro Universitario de 
¡-~--

3,600,000.00 400.000.00 ¡ 
Chimaltenango ! -· 

3 Centro L!niversitario de El l ,400.000.00 : 2.100.000.00 
Pro<>reso 1 

686,500.00 1 

-···------
4 Centro Universitario de Izaba! 1,029,750.00 275,000.00 

-CUNIZAB-
5 Centro L!niversitario de Jutiapa 2,450,000.00 1,050,000.00 187.500.00 

2,02 ¡ 250.00 866,250.00 

300,000.00 

490,000.00 1 

l ,723.SOO.OO 86 J ,7:'0.00 160.000.00 ' 

71.582.40 
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ll"FRAESTRUCTLJRA l\1AQlJINARÍA 

AÑ04 AÑ03 

10,360,931.00 

Fuente.· Umversidad de San Carlos de Guatemala (tJSAC) 
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el afio 2018 no podrán realizarse los desembolsos correspondientes, hasta 
no se haya ejecute jo en su totalidad los montos de ejecución contemplados para 
los ai1os 2016 y 2017. 

Artículo 6. Antiópos y Desembolsos para la Ejecución. Solamente pod 
realizarse anticipo: y desembolsos a partir del año 2018, si la Universidad de San 

Carlos de Guaterr ala, se ha incorporado plenamente al Sistema de Nómina y 

Registro de Personal GUATENÓMINA y al Sistema de Contabilidad Integrada 
(SlCOIN), al 31 de enero del año 2018. De lo cual deberán informar de 

cuatrimestral de los avances de dicha incorporación a las 
Congreso de la República: Probidad, Extraordinariél Nacional pnr L:l 

Transparencia y Finanzas Pública y Moneda. 

Artículo 7. Transparencia. La Universidad de San Carlos de Gualerna1a 

cumplir con los principios y obligaciones contempladas en el Decreto 57-200H del 
Congresu de la República, Ley de Acceso a Información P/tblica, par.J que sv 

puedan realizar los anticipos y desembolsos durante primer semestre del <11:1\) 

201 

Artículo 8. Reforma Universitaria. Para que se puedan realizar los anticipos y 
desL?rnbolsos a partir del segundo semestre del 2018, la Universidad de San 
de Guatemala deberá presentar al Congreso de la República, la iniciativa 
reformas al Decret) Número 325, Ley Orgánica de la Universidad de San Carlos 
Guatemala, que desarrolle e implemente la Reforma Universitaria de la 

Artículo 9. Informes. La Universidad de San Carlps· 

presentar informe' de avances de ejecución y cumpHÍniento 
préstamo de form 1 cuatrimestral a las siguientes,.{)ornisiones del Cm1greso de b ,/ 

República: Probidad, Extraordinaria Nacional por la Transparencia y 
Públicas y Moneda. Dichas comisiones confor{afán una instancia de see:uimi~.:mto 
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y monitoreo del presente préstamo en coordinación con 
Universidad de San Carlos de Guatemala (USAC). 

autoridades de 

Artículo 10. Audiloría Externa. La Universidad de San Carlos de Guatemala 
deberá contratar una auditoría externa de forma anual que deberá evaluar la 
ejecución y cumplir :~ento del préstamo. De lo cual la Universidad de San Carlos de 
Guatemala deberá informar al Pleno del Congreso de la H.epública de los 
resultados de la mi~ ma. 

Artículo 11. Estár dar de Datos CoST para la Infraestructura Pública. 
Universidad de San Carlos de Guatemala en lo relativo a los proyectos de 
infraestructura deberá, adicional a lo establecido en otras leyes, cumplir con los 
estándares de datos de la Iniciativa de Transparencia en el Sector 
Construcción -CuST- (por sus siglas en inglés) para la Infraestructura 
cuales son: 

,-------- __ ~~~~_del_!'_royecto Indicador 
Identificación del Proyecto ... Especif~cacion_e_s ____ ·-· 

Fondos para E,l Proyecto 

Proceso de Contratación del Diseño 
Proyecto 

-------
Proceso de Contratación de 
Supervisión del Pro .recto 

L _____ ·--·--·--·-· 

DICTAMEN 

Propósito 
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de Contratación obras de 1 Proceso de Ofertas 

Supervisión 
---~-'------------------! 

alcance de la su 
------~---------~-

de trabajo aprobado 

--------- ~----~--------
Detalle Contrat(• 

Ejecución del Contrato 

Ejecución del 

Obras Nombre del contratista 
Precio del Contrato 

Supervisión al precio 

~--------- --- -- --i 

Cambios individuales oue afectan el 
los 

Post- Contrato de Obras. contrato 

obra 

_I)_r~gram_a_a_ct_u_a_lí~a __ d ___ o __ ~----------------
Reportes dé evaluaciones y 
reali7adas al provecto. ·- ~--------------- ------------------~-1. ---~ -----~---.r'------'---------"---- ~---,-----~--------

' // 
/ 1 

Artícu_Io 12. Utilización ~e los recursos/ Utilizar dqV préstamo 
exclusivamente oara el destmo (n el presente Decreto. 
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Artículo 13. Vigencia.El presente Decreto entrará en vigencia el día de su publicación 
en el Diario Oficial. 

REMlTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO, PARA SU SANCIÓN, PROMULGACIÓN 
Y PUBLICACIÓN. 

/ 

EMITIDO EN EL ) A LACIO DEL ORGANISMO I)É-GlSLATIVO, EN LA CIUDAD 

DE GUATEMALP. A LOS DÍAS DEl/MES DE DOS - / 
MIL 

-~---- i 

( 
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